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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO para 

corrección de oficio del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

Soledad – Atlántico, Diez (10) de agosto de 2.022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD – SOLEDAD, DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene la corrección por oficio del auto mediante 

el cual se libró mandamiento de pago, ya que de manera errónea se redactó el número de cedula del 

demandado LUIS ANTONIO TRUJILLO PRADA como 9.269.190 siendo correcto 17.545.627. 

 
Siendo así, corresponde corregir el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago como lo 

permite el artículo 422, 423 y 424 del Código General del proceso, en los términos indicados en la 

parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. CORREGIR el contenido del auto mediante el cual se libró mandamiento de pago en cuanto a 

lo siguiente: el número de cedula de correcto del demandado LUIS CARLOS TRUJILLO 

PRADA es 17.545.627. 

 

 Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 041-27336, de propiedad del demandado LUIS ANTONIO TRUJILLO PRADA, identificado con 

C.C. No 17.545.627 ubicado en la Carrera 30 No. 43- 61 Urbanización La Arboleda Lote 15 Manzana 1, 

en jurisdicción del municipio de soledad. Sírvase oficiar la oficina de instrumentos públicos de Soledad. 
 

Los demás literales y numerales del auto de fecha 31 de mayo de 2022 quedan igual 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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